
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada sustanciadora 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

Debido a inconvenientes presentados con la agenda del Despacho, resulta 

imperioso aplazar la audiencia de práctica de pruebas, programada para el 

próximo martes cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez de 

la mañana (10:00 A.M.). 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha el martes diecinueve (19) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), a la una de la tarde (1:00 P.M.), para 

llevarse a cabo a través de la plataforma Teams, como se había indicado, por lo 

que el link de la misma será compartido a través de los correos electrónicos que 

se encuentran registrados por las partes en el expediente digital, con la debida 

anticipación.  
 
 

Radicación 05001 31 03 019 2022 00097 02 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Caficultores de Andes LTDA.  

Demandado   Agro Cafetales S.A.S.  

Asunto Fija fecha audiencia   

Rdo. Interno 101-22 
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Los magistrados que conforman la Sala Tercera de Decisión Civil serán 

enterados de la presente decisión, cuyas constancias deberán ser incorporadas 

al respectivo expediente digital. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones 
de la Ley 2213 de 2022 

 

 


